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EXPEDIENTE: IEEQ/POS/032/2020-P.

DENUNCIANTE: VIDAL NAVARRETE CERDA, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

DENUNCIADOS: LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO Y PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

ASUNTO: RECEPCIÓN Y REQUERIMIENTOS. 



Santiago de Querétaro, Querétaro, veintiuno de enero del dos mil veintiuno.[footnoteRef:1] [1:  Las fechas que se señalan a continuación corresponden a dos mil veintiuno, salvo mención expresa. ] 


VISTO el oficio SEDESO/DDU/COU/IU/053/2021, signado por el Mtro. Genaro Montes Díaz en su calidad de Secretario de Desarrollo Sostenible del Ayuntamiento de Querétaro[footnoteRef:2], recibido en la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de Querétaro[footnoteRef:3] y registrado con el folio 0155; con fundamento en los artículos 77, fracciones V y XIV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro,[footnoteRef:4] así como 44, fracción II, inciso d) del Reglamento Interior del Instituto; la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos[footnoteRef:5] del Instituto ACUERDA: [2:  En adelante Tribunal Electoral.]  [3:  En adelante Instituto.]  [4:  En adelante Ley Electoral.]  [5:  En lo sucesivo Dirección Ejecutiva.] 


PRIMERO. Recepción. Se tiene por recibido el oficio de cuenta, que consta de una foja, y sus anexos consistentes en: el oficio de folio SEDESO/DU/COU/IU/053/2021, así como de sus anexos consistentes en tres juegos de copias certificadas en seis fojas cada una de ellas incluyendo su certificación. 

Documentos que deberán ser agregados al expediente al rubro citado para que obren como corresponda y surta los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Requerimientos. Del análisis de los anexos allegados en el escrito de cuenta se desprende información respecto de los propietarios de los inmuebles en los que se instalaron los anuncios con números de licencias de identificados con claves ANU2020/554,  ANU2020-56 y ANUN2020-576, en virtud de lo anterior y a efecto de recabar la mayor cantidad de datos que permitan a la autoridad resolutora el estudio adecuado del presente expediente, es que se requiere a la persona moral Ad City S.A. DE C.V., para que en el plazo de CUARENTA Y OCHO HORAS NATURALES a partir de la notificación del presente proveído remita e informe:

El original o copia certificada del contrato o contratos que suscribió con los respectivos propietarios o titulares de los inmuebles, que le permitieron ceder o autorizar el uso de cada uno de éstos con el fin de operar los anuncios espectaculares en los que se colocó la publicidad materia del presente procedimiento y que a continuación se enuncian.

1.- Propietaria Juana Isaura Cruz Lozano con domicilio el ubicado en Avenida 5 de febrero número doscientos treinta y dos de la colonia San Pablo.

2.- Propietario Pascual León López con domicilio en Calle Puebla número uno de la Colonia Obrera

3.- Propietaria la persona moral denominada Fomento Queretano S.A. DE C.V., con domicilio el ubicado Avenida de la Luz número cero de la Colonia Cerrito Colorado.

Lo anterior, con el apercibimiento de que, en el caso de no hacerlo en los términos señalados, se impondrá a la citada empresa el medio de apremio correspondiente; de conformidad con los artículos 4 párrafo segundo de la Ley Electoral y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro.

Notifíquese por estrados a las partes y por oficio a la persona moral requerida Ad City S.A. DE C.V.	, con fundamento en los artículos 3 de la Ley Electoral; así como los artículos 50, fracciones II y III, 52, 53 y 56, fracciones I y II de la de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro.

Así lo proveyó y firmó el Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, quien autoriza. CONSTE.



Dr. Juan Rivera Hernández
Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos
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ASUNTO:  REQUERIMIENTOS.

En Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las diecisiete horas con treinta minutos del veintiuno de enero de dos mil veintiuno, en cumplimiento a lo ordenado en el proveído dictado el veintiuno de enero, con fundamento en los artículos 50 fracción II, 52 y 56, fracción II de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, se NOTIFICA el contenido del proveído de mérito que consta de una foja, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este Consejo General de este Instituto Electoral del Estado de Querétaro, anexando copia del mismo. CONSTE. 



Dr. Juan Rivera Hernández
Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos
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